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1. La Revista Internacional de Pensamiento Político (RIPP) publica artículos que sean 
el resultado de una investigación original sobre aspectos relacionados con el pensa-
miento político. Ello incluye las investigaciones sobre Filosofía Política, Ciencia Política 
o Filosofía Jurídica. La revista tiene una periodicidad anual. Cada año se cierra la 
recepción de colaboraciones en el mes de noviembre y se publica el número corres-
pondiente en los dos primeros meses del siguiente año. Se admiten trabajos en lengua 
inglesa, francesa e italiana, siguiendo los criterios establecidos por el Comité de Re-
dacción y Programación.

2. Los trabajos enviados habrán de ser originales, no haber sido publicados con ante-
rioridad, ni aceptados para su publicación, ni encontrarse en proceso de evaluación 
en otros medios de difusión. En casos excepcionales, podrán publicarse traducciones 
comentadas de textos significativos dentro del apartado de Estudios. 

3. Los artículos serán sometidos a dos evaluadores externos (sistema doble ciego). Los 
evaluadores serán designados por el Comité de la revista, absteniéndose en el debate 
y designación quienes estén afectados por relaciones académicas y de parentesco con 
determinados autores en aras de la mayor imparcialidad y objetividad. Los artículos de-
ben obtener dos informes positivos para su publicación de evaluadores externos. En el 
caso de discrepancia entre los dos informes se acudirá a un tercer informe arbitral. Los 
artículos pueden ser aceptados definitivamente o provisionalmente y condicionados 
a que los autores/as revisen sus artículos incorporando las objeciones y sugerencias 
de los evaluadores. En tal caso, una vez recibidos y examinados de nuevo podrán ser 
aceptados definitivamente.

4. Los artículos deberán enviarse, preferentemente, por correo electrónico a la direc-
ción rlsordia@upo.es y ignacio.delarasillaydelmoral@graduateinstitute.ch (director y 
secretario, respectivamente, de la revista) o por correo ordinario a la dirección postal 
de RIPP; en este caso, se remitirá una copia en papel y otra en CD. RIPP mantendrá 
correspondencia con los autores, preferentemente vía correo electrónico, siendo la 
primera comunicación el acuse de recibo del trabajo remitido.

Normas para el envío de originales
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5. Los artículos deberán ir en formato Microsoft Word™, a espacio y medio, letra Arial, 
número 12, con márgenes simétricos de 2,5 cms. y paginados. La extensión de los 
artículos no deberá ser superior a las 30 páginas (tamaño DIN-A4), y las reseñas bi-
bliográficas no superarán las 5 páginas. 

6. La primera página del artículo incluirá el título del trabajo en castellano y en inglés, 
el nombre completo del autor o los autores, su adscripción institucional y su correo 
electrónico, un resumen analítico en castellano y en inglés (de unas 100 palabras 
aproximadamente), y palabras clave en castellano y en inglés (entre 4 y 6 palabras). 

7. Las tablas, cuadros, gráficos y figuras que se incluyan deberán integrarse dentro 
del texto debidamente ordenadas y con las referencias de las fuentes de procedencia. 
Cada uno de ellos deberá llevar el tipo (tabla, cuadro, gráfico o figura) acompañado de 
un número y ordenados de menor a mayor. Dichas tablas, cuadros, gráficos o figuras 
deberán enviarse además de forma independiente en formato RTF o JPG. 

8. El autor puede optar por el sistema de citas en el texto, colocando entre paréntesis 
autor, fecha y página en el cuerpo del artículo, o el sistema de citas a pie de página. 
La opción por el sistema de las citas en el texto obligará al autor a colocar al final del 
artículo una bibliografía general en la que aparezcan todos los datos de las obras re-
ferenciadas. 

Igualmente el autor puede optar por el modelo clásico o el modelo moderno de citas

Ejemplos de modelo clásico de citas: 

– Pérez Luño, A.E., Derechos Humanos, Estado de Derecho y Constitución, Tecnos, 
Madrid, 1984

– Alarcón, C., "Análisis comparativo de los sistemas electorales", Revista Internacional 
de Pensamiento Político, vol. 1, 2006, pp. 123-144.

– Mora Molina, J.J., "Democracia, Constitución y Estado de Derecho ¿Hasta dónde nos 
sirve el modelo garantista?", en vol. col. J.J. Mora Molina (coord.) Jaque a la democra-
cia, Sepha, Málaga, 2011, pp. 49-75. 

Ejemplos de modelo moderno de citas: 

– Pérez Luño, A.E. (1984) Derechos Humanos, Estado de Derecho y Constitución,  
Madrid, Tecnos. 

– Alarcón, C. (2006) “Análisis comparativo de los sistemas electorales”, Revista Inter-
nacional de Pensamiento Político, vol. 1, pp. 123-144.

– Mora Molina, J.J. (2011) “Democracia, Constitución y Estado de Derecho ¿Hasta 
dónde nos sirve el modelo garantista?”, en vol. col. J.J. Mora Molina (coord.) Jaque a 
la democracia, Málaga, Sepha, pp. 49-75.

9. El autor debe entrar en la web de la revista (www.pensamientopolítico.org)  para ver 
el encabezamiento de los artículos del último número en lo que se refiere a sucesión 
de los ítems  del encabezamiento de los artículos: título, autor,  resúmenes y palabras 
clave, así como la enumeración  de los epígrafes. 
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Debe adaptar el texto de su artículo a esta sucesión de ítems.

EJEMPLO

Todo el artículo irá en letra arial 12  y a espacio y medio  (títulos, palabras clave, resú-
menes, capítulos, epígrafes, texto) a excepción de las notas y citas a pie de página que 
irán en arial 10.

LA OBJECIÓN DE CONCIENCIA (Título del artículo en mayúsculas y negrita)
TÍTULO EN INGLÉS (en mayúsculas y negrita)

Ramón Luis Soriano Díaz
Universidad Pablo de Olavide de Sevilla
rlsordia@upo.es
Palabras clave (Colocar palabras clave de un artículo: de 4 a 6)
Keywords (Colocar keywords de un artículo: de 4 a 6)
RESUMEN (Colocar un resumen de un artículo de 100 palabras aproximadamente)
ABSTRACT (Colocar abstract de un artículo de 100 palabras aproximadamente)

1. Argumentos favorables (en minúscula y negrita)
1.1. Primer argumento (en cursiva los epígrafes)
1.2. Segundo argumento (en cursiva los epígrafes) 

2. Argumentos desfavorables (en minúscula y negrita)
2.1. Primer argumento (en cursivas los epígrafes)
2.2. Segundo argumento (en cursiva los epígrafes) 

Los demás apartados menores deben ir siempre en letra minúscula, sin negritas, cur-
sivas y subrayados.

10. El título del archivo del artículo en Word.doc  de los autores será el de  los ape-
llidos de los autores. Ejemplo: Molina Agenjo. Los autores enviarán  junto con su 
trabajo y en archivo adjunto Word.doc una breve reseña biográfica suya, de cinco a 
diez líneas, que será incluida  en la sección correspondiente de la revista. El archivo 
Word.doc llevará igualmente como título los  apellidos del autor seguido de CV. Ejem-
plo: Molina AgenjoCV

11. Se acusará la recepción de los artículos en el plazo de una semana. Los artículos 
serán evaluados por el sistema de doble ciego en el plazo máximo de dos meses tras 
su recepción, e inmediatamente se comunicará a los autores el resultado de la eva-
luación, que podrá ser: a) aceptación, b) aceptación condicionada al cumplimiento de 
las sugerencias de los evaluadores, y c) no aceptación. La aceptación condicionada 
exigirá a los autores el envío de nuevo del artículo reformado en un plazo máximo de 
una semana. El título del archivo Word reformado llevará los apellidos del autor seguido 
del número dos. Ejemplo: Molina Agenjo2

12. ACCESO LIBRE. Se permite en la edición on line de la revista el acceso libre y 
abierto de cualquier interesado a todos los contenidos de los números de la revista, sin 
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coste alguno, pudiendo imprimir y trasladar todos los artículos, con la única condición 
de precisar la fuente y la autoría.  

13. COMPROMISO ÉTICO. La Revista Internacional de Pensamiento Político (RIPP) se 
adhiere a las directrices del EASE (European Asociation of Science Editors) y del COPE 
(Comitee on Publications Ethics), que registran unas buenas prácticas para la gestión, 
edición, revisión y publicación de resultados científicos en revistas de diferentes áreas 
de conocimiento. En este sentido:

– Respecto a los autores. Los autores se comprometen a enviar trabajos inéditos y 
originales, que no hayan sido publicados anteriormente y que no estén sometidos a 
evaluación por otras revistas académicas. Entregarán un trabajo con sus señas de 
identidad y otro que omita cualquier detalle que pueda llevar a los evaluadores a 
conocer quién es el autor del trabajo. Aceptarán las normas sobre envío de originales 
de los autores de la revista, publicadas en la web de la revista y al final de cada nú-
mero en papel, y su proceso de evaluación, revisión y publicación. 

– Respecto a los evaluadores. Los evaluadores de los trabajos asumen el compromiso 
de llevar a cabo un examen de los trabajos serio y responsable, cumpliendo con 
todos los tramos del informe de los expertos arbitrado por el Consejo de la revista, 
evitando cualquier conflicto de intereses. 

– Respecto al Consejo de Redacción y Programación. El Consejo de Redacción se com-
promete a seleccionar evaluadores competentes en la materia objeto de evaluación 
y a respetar la confidencialidad de los trabajos enviados, sus autores y evaluadores, 
de forma que el anonimato presida todo el proceso de evaluación. Asimismo evitará 
toda clase de conflictos de intereses y cumplirá con los requisitos y los periodos de 
evaluación, edición y publicación, que exigen la periodicidad y las normas para el 
envío de originales a la revista.


